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JTJZGADO DE FAMILIA

Los Fati'os, catorce de diciembre de dos mil veinte

Revisada la actuación,.se advie"rte, que ha transcut'r¡do rnás de dos años, s¡n que la

parte dema,ndante o su apod@rada demuestren interés eR el resultado del presen'te

trámite.

El Despacho, fu'ndamento en el n,unr"¡eral 2 del artícuto 317 del C. G. del P., decretará

el d'esistimiento tácit@ y, €orn@ consecuenc¡a de ello, rechazará la dema,nda y

ordenará el desglose de los documentos allegados con esüa, el levantamiento de las

medidas previ,as decretadas, informar el canal de consulta de las actuaciones y, el

archivo del pr:oceso, previas las a,notaciones en los lib,ros d,el Juzgado.

For lo expuesto, el Juzgado de Familia Los Patios, Node de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de conformidad con la motivación

precedente.

SEGUNDO: ORDENAR como consecuencia de la anterior determinación el rechazo

de la demanda y, desglose de los documentos que slrvieron de base para su

presentacron.

TERCERO: LEVANTAR las medidas previas, librando oficio a MiGRACIÓtrl COI-OMBIA.

CUARTO: INFORMAR que puede consultar las providencias emitidas por el Juzgado

a partir del mes de julio del presente año, a través de los estados electrónicos

publicados en la página web de la Rama Judicial, a los que tendrá acceso en la

siguiente ruta: Rama Judicial >Juzgados del Circuito >Juzgados Promiscuos de

Familia> Norte de Santander, capltal: Cúcuta> Juzgado 001 Promiscuo de Familia

del Circuito de Los Patios> estados electrónlcos>2020.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones en los libros del Juzgado.

NOTIFIQUESE,

EL ]UEZ,


